
Acuerdo de 14 de noviembre, prohibiendo que ninguna per-
sona pueda salir de Nicaragua sin el correspondiente pa-
saporte. 

El Gobierno: 

Teniendo informes que en la República de Honduras 
hay conatos de revolucion ; y queriendo conservar la mas 
estricta neutralidad ; en uso de sus facultades, 

Acuerda : 

1? Ninguna 	persona 	podrá, salir 	de Nicaragua por 
ninguno de los puertos 6 por tierra, 	sin pasaporte espe- 
dido por el Ministro de lo Interior. 

2? Los vecinos de los departamentos fronterizos po- 
drán obtener el pasaporte del Prefecto respectivo , quien 
deberá concederlo siempre que no tenga datos de que el 
solicitante sale con objeto hostil. 

3? Las personas que ingresen á la 'República , y á 
juicio de las autoridades sean sospechosas, serán 	vigiladas 
por ellas, á 	fin de 	que de ningun modo se comprometa 
la neutralidad del pais. 

4? Se encarga á los Comandantes y Administradores 
de puertos, á los Prefectos, Gobernadores militares, de po-
licía y 	á  las autoridades de 	los 	pueblos, el mas exacto 
cumplimiento de esta disposicion. 

Comuníquese. –Managua, nvbre. 14 de 1862.—Martinez 
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